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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 34 

Provisión de puestos de Funcionarios 
Técnicos en las Corporaciones 

Locales 
El Director General de Administra

ción Local, Jefe Superior del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales, 
en comunicación de fecha 10 de los 
corriemes, dice a este Gobierno Civil 
lo siguiente: 

determinadas Corporaciones Loca
les, al proveer los cargos de funciona
rios técnicos, imponen, además de la 
exigencia del título oficial pertinente, 
el haber cursado determinadas espe
cialidades, con lo cual se viene a dis
minuir la capacidad legal para el ejer
cicio profesional y técnico correspon
diente que se halla consagrado en la 
Ley de Reordenación de las Enseñan
zas Técnicas según el texto refundido 
aprobado por Decreto de 21 de marzo 
de 1968. 

Tanto la Ley de Régimen Local 
como el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local disponen que 
el ingreso de los funcionarios téc
nicos se haga mediante oposición o 
concurso, exigiendo en cada caso el 
titulo oficial adecuado. Al mismo tiem
po se establecen méritos preferentes en 
relación con determinadas especialida
des, y así el artículo 244 del referido 
Reglamento dispone que para los car
gos que exigen conocimientos urbanís
ticos será mérito especial ser Diploma
do en Urbanismo en la Escuela Nacio
nal de Administración y Estudios Ur
banos. 

Ahora bien, estos méritos especiales 
no pueden en modo alguno limitar la 
concurrencia a la oposición o al con
curso de aquellos que estuvieran en 
posesión del título técnico adecuado, 
según el que haya de exigirse en cada 
convocatoria. 

En evitación, pues, de interpretacio
nes erróneas de las normas indicadas, 
se recuerda a las Corporaciones Loca

les que, en las convocatorias de oposi
ciones o concursos para proveer los 
cargos de funcionarios técnicos ha de 
exigirse el título oficial correspondien
te sin limitaciones, aunque luego se 
establezca la escala graduada de mé
ritos que se estime Conveniente, en 
atención a la especialidad de que se 
trate>. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento y 
cumplimiento por las Corporaciones 
Locales de esta provincia. 

León, 14 de abril de 1973. 
EL GOBERNADOR CIVIL, 

2321 Luis Ameijide Aguiar 

mi DMCÍÍH ProMial de Letn 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para la adjudica
ción del derecho de superficie de par
celas en la zona del Circo de Cebolledo 
del Puerto de San Isidro, para la cons
trucción de albergues. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentación, están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 11 de abril de 1973—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para adjudicación 
del derecho de superficie de parcelas 
en la zona del Circo de Cebolledo en 
el Puerto de San Isidro, con destino a 
la construcción de establecimientos de 
hostelería. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentación, están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la in-
ssrción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 11 de abril de 1973.-El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaria de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Pedro Pérez Bello, con domicilio en 
Friera (Sobrado), para efectuar en el 
c. v. de Santo Tirso de Cabarcos a 
Friera, Km. 1, Hm. 1, casco urbano, la 
apertura de zanjas de 0,70 metros de 
profundidad y 0,30 metros de anchura, 
con cruce del camino en una longitud 
de 5,00 metros, y 3,00 metros en la 
zona colindante de la margen derecha, 
y 1,00 metro en la de la izquierda, para 
colocación de tubería de cemento para 
conducción de aguas. 

León, 24 de marzo de 1973—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2009 Núm. 786—132,00 ptas. 

M I o l e c a u i H o l e M H o n e s del Estado 
Zona de Valencia de Don Juan 

Municipio de 
Corhülos de los Oteros 

Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Fél ix Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la expresada Zona. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones certifica
das de deudores, por los conceptos y 



ejercicios que al final se indican, se 
ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en la ante
rior relación en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rer ía de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los artícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se just i
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el art ícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el art ículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en la Avenida Car
los Pinilla, número 39 de Valencia de 
Don Juan, advirt iéndole que de no 
hacerlo así se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el art ículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

D E U D O R Importe 

Lorenzo Arredondo Melón 81 
E l mismo 255 
Salvador Alvarez Nava 66 
E l mismo 225 
Angel Cachán González 90 
Angel Castro Rubio 236 
Concepción Castro Aparicio 66 
Esteban Calderas San Román 118 
Isidoro Castaño Vega 194 
E l mismo 700 
Joaquín Caballero Santamarta 67 
Pedro Cachán Santamarta 83 
Santos Caraso Riego 95 
E l mismo 286 
Francisco Fernández Melón 129 
Petra Fernández Rubio 89 
Antonio González del Río 103 
E l mismo 317 
Aureliano González González 58 
Dionisio García Liébana y 1 H 57 
Félix González Rubio 116 
Froilana González Rubio H 53 
Jacinto González Rodríguez 74 
Marcelino García Rodríguez 87 
E l mismo 212 
María Antonia González González 86 
La misma 231 
M . Angela González Mart ínez 134 
Pedro González Pérez 64 
E l mismo 236 
Paulino González Rodríguez 100 
Santiago González Pérez 128 
E l mismo 351 
Toribio González Puente 103 
Tomás Gutiérrez Negral 174 
E l mismo 540 
Andrés López Herrero 1.304 
Agapito López Luengos 84 
E l mismo 95 
E l mismo 298 
Antonio Laguna Santamarta y 1 H 187 
E l mismo 441 
Daniel Lozano Santamarta 122 
E l mismo 375 
Emelina Laguna Rodríguez 168 
La misma 531 
Eduardo Laguna Roldán 262 
E l mismo 263 
E l mismo 797 
Evelia Lozano Solís 54 
Fernando López Santamarta 105 
Guillermo Liébana Mateos 74 
E l mismo 247 
María Laiz Campos 53 
Patrocinio Laguna Casado 56 
La misma 193 
Silverio Laguna Negral 51 
E l mismo 181 
Serafina Luengos Rodríguez 77 
Cipriano Matatagui Roldán 82 

D E U D O R Importe 

Evencio Marcos Santamarta 51 
Leonardo Muñoz Alvarez 132 
María Melón Vi l la 78 
Miguel Merino Arredondo 77 
Santiago Mart ínez Morala H 159 
E l mismo 426 
Victorio Mart ínez González 68 
María Nava Nava 60 
La misma 185 
Antonia Pérez Alvarez 163 
Angela Provecho Nava 53 
Agustín Provecho Santos H 52 
Cayetano Pascual Trapote 95 
Dolores Pérez Cachán 79 
Gabriel Pérez Rodríguez H 57 
Manuel Provecho López 135 
Melchor Pérez Luengos 72 
E l mismo 179 
Policarpo Pérez Alvarez 148 
Pablo Pérez Herrero 54 
Pedro Pérez Luengos 94 
Claudio Ruiz Fontanil 55 
E l mismo 199 
Feliciana Rodríguez Mansilla 87 
Fausto Rodríguez Santamarta 155 
Feliciana Roldán Rodríguez 95 
Fernando Santamarta López 78 
Luciano Robles Alvarez 130 
Miguel Rodríguez Bolaños 58 
María Roldán Santamarta 54 
Natalia Roldán González 80 
Santos Ramos Pérez H 83 
E l mismo 292 
Antolín Santamarta Matanza 97 
E l mismo 314 
Fernando Santamarta López 78 
E l mismo 195 
Fernando Santamarta Roldán 112 
Ju l ián Santamarta Pastrana y 1 H 94 
Ju l ián Santamarta Pastrana y 1 H 339 
Ju l ián Santamarta Pastrana 85 
E l mismo 311 
María Santamarta Arredondo 88 
Marcelino Santamarta Roldán 108 
E l mismo 312 
Salvador Vi l l a Bermejo 61 

Valencia de Don Juan, 12 de febre
ro de 1973—El Recaudador, Félix Sa-
lán Gallego.—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán Cantero. 1086 

Z O N A D E S A H A G U N 
Municipio de 

Sahagún 
Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Domingo Rebollo Revuelta, Re
caudador de Tributos del Estado en 
la expresada Zona, de la que es 
t i tular doña Blanca Planas Cercos. 
Hace saber: Que por esta Recau

dación y contra los deudores que al 
final se relacionan, se instruye expe
diente ejecutivo de apremio por el 
concepto de Seguridad Social Agra
ria, ejercicio 1971 e importe que se 
indica, a efectos del cual, por el se
ñor Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia y titular 
de la Zona, respectivamente, se han 
dictado las siguientes: 



Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 
100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso en el re
cargo del 20 por 100 el importe de 
las deudas tributarias que a conti
nuación se relacionan y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio de los deudores, con arreglo 
a los preceptos de dicho Reglamento. 
El Tesorero, firmado y rubricado. 

Otra. — No siendo posible notificar 
a los deudores a quienes este expe
diente ejecutivo-colectivo de apremio 
se refiere, conforme determina el ar
tículo 102 del Reglamento General 
de Recaudación, por ser desconocidos 
e ignorarse su. p a r a d e r o , así como 
quiénes puedan ser sus representan
tes legales en esta Zona Recaudato
ria, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 99-7 del repetido Reglamen
to requiérase a los sujetos pasivos 
que se relacionan, por medio de edic
to que deberá ser publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 
el tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial de Sahagún de Campos, a fin 
de que en té rmino de ocho días, si
guientes a su publicación, se perso
nen en esta Recaudación, sita en Sa
hagún, calle Albóndiga, s/n., al obje
to de hacer efectivo el importe de sus 
débitos, más recargos-de apremio y 
costas reglamentarias, o nombren per
sona que dentro de la demarcación 
de la Zona les represente y pueda oír 
y entender en cuantas notificaciones 
sea preceptivo darles a conocer; ad
virtiéndoles que transcurrido dicho 
plazo y continuado el procedimiento 
de apremio, se procederá al embargo 
de sus bienes, sin más notificación n i 
requerimientos personales, practicán
dose éstas en estado de rebeldía, pre
via la declaración de la misma en la 
forma prevenida en los citados pre
ceptos legales.—El Recaudador, firma
do y rubricado. 

Recursos.—Contra la presente pro
videncia dictada por el Sr. Tesorero 
de Hacienda y sólo por los motivos 
que se expresan en el artículo 137 de 
la Ley General Tributaria, pueden re
currir en reposición, en el plazo de 
ocho días ante dicha Autoridad, o en 
reclamación económico - administrati
va ante el Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción en el p l a z o de 
quince días, y contra la dictada por 
el Recaudador titular, ante el Sr. Te
sorero de Hacienda en el de ocho 
días. Entendiendo, que la interposi
ción de cualquier recurso no impl i 
ca suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de la deuda o se consigne su 
importe en la forma y términos que 
se expresan en el artículo 190 del Re
glamento General de Recaudación. 

D E U D O R Importe D E U D O R Importe 

D E U D O R Importe 

Ahijado Zapico, Tomás 100 
Aláez Fernández, Mariano 1.342 
Aláez González, Mariano 253 

Albalá Fernández, Olegario 63 
Alonso Núñez, Nicasio 166 
Alonso Portugués, Samuel 62 
Amigo Felipe, Benigno 69 
Amo Durántez, Remigio del 364 
Andrés Conde, Román H j . 57 
Andrés Felipe, Carmen 121 
Antolín Cabrero, Agapita 135 
Antolín Teresa, Calixto 63 
Aparicio Bonigo, Hilario 646 
Arroyo Ruiz, Miguel 1.630 
Bajo García, Euquirio Hr. 144 
Bajo García, Fausto 134 
Bango Aguado, Eudosia 103 
Bernardo Martínez, Severino Cu 202 
Borge Cuenca, Alicia HJ 52 
Borge Cuenca, Aniceto 72 
Borge Suárez, Lucio 56 
Calleja Gil , Petronila 422 
Campillo Maero, Castor 90 
Campillo Miguel, Miguel 131 
Candelas Salvador, Emilia 51 
Cañizo Huerta, Matías 412 
Cañizo Sánchez, Cruz 99 
Cañizo Sánchez, Ju l ián 68 
Carbajal Blanco, Valeran 173 
Castillo Fernández, Agapito 243 
Castro Córdoba, Santiago 59 
Cidón Morrondo, Lucio 460 
Conde García, Eulogio HJ 135 
Conde Pérez, Hipólito 350 
Crespo Crespo, Paula 51 
Cuenca Doncel, Francisco 250 
Corral Herrero, Rosario 624 
Cuenca Ibáñez, Saturnino 120 
Diez Miguel, Abundio 95 
Diez Solas, Eugenio 415 
Diez Soto, Patrocinio 84 
Domínguez Campillo, Dolores 98 
Doncel Guiles, Martina 67 
Doncel Pedresa, Serapio f 167 
Encina Soto, Pedro 69 
Escapa Espeso, Justo 58 
Escudero Valle, Juan Antón 238 
Esteban Alvarez, Constantino 58 
Felipe Pérez, Juana 80 
Félix Santos, Máximo 82 
Fernández García, Hipólito 122 
Fernández García, Isaías 125 
Fernández María, Angeles 70 
Fernández Prieto, Juan 271 
Franco Flórez, María 1.597 
Gallego Conde, Pedro 144 
García Andrés, Emiliano 101 
G i l Herrero, Toribio 126 
G i l Santos, Nicasia 278 
Herrero Herrero, Alberto 254 
Llamas Torbado, Angel 252 
Martínez Vidanes, María 552 
Prieto Ferreras, Antonio 286 
Río Turienzo, Lucinia 176 
Sánchez Sánchez, Fernando 2.190 
Tocino Pérez, Juan 1.914 
García Andrés, Emiliano 378 
García Fierro, Indalecio 230 
García Gutiérrez, José 145 
García Morán, Higinio 274 
García Ruiz, Federico 587 
Garzón Herrero, María ... 125 
Gi l Fernández, Felipe 52 
G i l García, Ambrosio 275 
G i l Herrero, Florencia Y 351 
G i l Herreros, Balbino HJ 300 
Gi l López, Maximina 58 

Gi l Santos, Esperanza 63 
González Carbajal, Fermín 66 
González Espeso, Joaquín HJ 79 
Godos García, Gabino de 68 
Gómez Conde, Narcisa 367 
Gómez Conde, Narciso 105 
Gómez del Rio, Lucinia 142 
Gómez Río, Clementina Y H 1.356 
Gómez Río, Fernando y H M 363 
Gómez Río, Fernando y 1 H M 1.139 
Gómez Río, Fernando y 2 H M 800 
Gómez Río, Florentina 164 
Gómez Río, Mariano y 1 H M 1.135 
Gómez Río, Miguel 58 
González Domínguez, Carmen 72 
González Espeso, María 58 
González Gago, María 145 
González Penalosa, Avelino 164 
González Tocino, Pedro 54 
Gutiérrez Huerta, Fernando 63 
Guerra Pastor, Antonio 142 
Gutiérrez Feijoo, Eugenio 652 
Gutiérrez Villagra, Macario 581 
Guyón Cardenoso, Bautista 402 
Hernández Fernández, Florencio 309 
Herrero Bayón, Anastasio 91 
Herreros Casares, Victoria 89 
Herrero García, Julia 152 
Herrero Herrero, Damián ' 851 
Herrero Herrero, Juan 284 
Herrero Serrano, Florencio 753 
Hidalgo, María Cruz y Hm 194 
Hidalgo Rojo, Jesús 542 
Hidalgo Rojo, Jesús y V 588 
Lara Bartolomé, Jacinto 51 
Leónides Hostal, Leopoldo 829 
Llamas del Río, Julia 103 
Luna Cima, Francisco 53 
Luna Cima, Sergio 251 
Luna Cuenca, Clementina 82 
Luna Fernández, Pedro 142 
Modroño Vázquez, Pedro 238 
Mancebo Domínguez, Trinidad 354 
Marcos García, Avelino 84 
Marcos García, Florentina 137 
Mencía Mota, Casimiro 146 
Mencía Mota, Demetrio 366 
Miguel Rojo, Eugenio 64 
Martínez Gómez, Emiliano 787 
Martínez Valora, Emiliano 577 
Oreja González, Juana 151 
Pastrana Borge, Eudosia 51 
Penas Pinan, Nicolasa 69 
Pérez Felipe, Benito 222 
Pérez Río, Antoliano 79 
Placer Altier, Daniel 305 
Prado de la Mota, José 70 
Prado Sanz, Segunda 111 
Rebollo Rojo,. Lorenzo 58 
Rebollo Rojo, Tula 75 
Red Rodríguez, G i l 415 
Regoyo Diez, Gabino 57 
Revuelta Calvo, Esteban 337 
Revuelta Salón, Lope 55 
Rodríguez Carbajal, Alejandro 85 
Río Escanciano, Marcelo de 156 
Ríos Rebollo, Daniel 182 
Rodríguez Morán, Fabián 77 
Rodríguez Pacho, Gumersindo 84 
Rojo de la Iglesia, Aníbal 117 
Rojo García, Maximino 277 
Rojo Pantigosa, Jul ián 239 
Rojo Rojo, Anastasio HJ 265 
Ruiz Torbado, Antonino Hm 77 
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D E U D O R Importe 

Sahagún Borge, Natividad 59 
Sahagún García, Teresa 588 
Sánchez Gómez, Aurelio 74 
Santos Gómez, Fernando 69 
Santos Rodríguez, Paulino 54 
Serrano Ruiz, Antonio 587 
Tocino Pérez, Sixto 121 
Tocino Presa, Mariano 51 
Vaquero Molaguero, Agapito H 216 
Vaquero Molaguero, Fe rmín 223 
Vidanes Castro, Mariano 269 
Villalobos Godos, Claudio 137 
Zorita Felisa, Antonio 302 

Sahagún, 12 de febrero de 1973.—El 
Recaudador Auxil iar , Domingo Re
bollo Revuelta.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 
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COIIFEDEUIÍ mmmu m DDEHO 
SERVICIO APLICACIONES 

F O R E S T A L E S 
APROVECHAMIENTO DE PASTOS 

Pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales se verificará la subasta 
de los pastos comprendidos en las 
fincas expropiadas para el embalse 
de Barrios de Luna, términos de L a ' 

güelles y Láncara de Luna 
Primera.—La subasta tendrá lugar 

a las doce horas de la mañana del día 
veintiocho de abril del año 1973, en 
las oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, núm. 5, ante 
el Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Apli
caciones Forestales, y ios funcionarios 
que aquél designe. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta, será preciso depositar previa
mente y como fianza provisional, la 
cantidad de seis mil quinientas pese
tas, en la Caja-Pagaduría de esta Con
federación. 

Tercera.—Se presentarán las propo
siciones extendidas en papel sellado 
de la clase sexta o en papel común 
con póliza de igual clase (timbre de 
6,00 pesetas), antes de la hora señala
da para la subasta, acompañando el 
recibo resguardo de haber depositado 
la fianza provisional señalada en la 
condición segunda de este pliego de 
condiciones y dirigida en sobre cerra
do al Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Aplicaciones Forestales, en caso de 
remitirse por correo, vendrá certificado 
de la estafeta de origen. 

En el reverso del sobre se escribirá 
con claridad el nombre y apellidos del 
concursante y su domicilio, y en el an
verso, además de la dirección, se pon
drá: «Concurso a la subasta por pliego 
cerrado de los pastos de Lagüelles y 
Láncara de Luna. 

Cuarta.—Esta subasta se hará por 
el tipo de tasación de setenta y cinco 
mil pesetas, no admitiéndose proposi
ciones en cantidad menor que la fijada 
como tipo de tasación. 

Si de la oferta más elevada hubiera 
más de una^ proposición, entonces se 

hará una segunda subasta entre los 
firmantes de dichas proposiciones, a 
los que se avisará directamente y se 
les fijará plazo para nueva proposi
ción. 

Quinta.—Podrá recoger, el que no 
resultare adjudicatario, la fianza depo
sitada desde el día siguiente al de la 
adjudicación definitiva. 

Sexta.—La fianza total depositada 
por el adjudicatario no se devolverá 
hasta la terminación del contrato, una 
vez cubierta las responsabilidades en 
que pueda incurrir aquél, o en el acto 
de firmar el contrato, cuando presente 
la garantía subsidiaria de un usuario 
o concesionario de responsabilidad 
suficiente a juicio de esta Confedera
ción. 

Séptima.—La adjudicación objeto 
de esta subasta, se hallará sujeta a las 
prescripciones del Reglamento de ex
plotación vigente, y las condiciones 
especiales consignadas en el modelo 
de contrato que, en unión de este plie
go, se expone al público. 

Octava. Antes del plazo de quince 
días, contados desde la fecha de la 
adjudicación del aprovechamiento, de
berá formalizarse la adjudicación de
finitiva, mediante el oportuno contrato 
ante el adjudicatario y la Confedera
ción. 

Si el adjudicatario dejase transcurrir 
el plazo indicado sin suscribir la con
formidad en el contrato, se considerará 
nula la adjudicación con pérdida de 
la fianza. 

Valladolid, 14 de abril de 1973.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio de Aplica
ciones Forestales (ilegible). 
2333 Núm. 819.-517,00 ptas. 

Administración de Justicia 

iUBcu niimii DE miau 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 211 de 1972, 

referente a los autos a que se hará 
mérito, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a trece de abril de mil no
vecientos setenta y tres, en los autos 
de mayor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito 
número uno de los de Ponferrada, se
guidos entre partes, de una como de-
mante por D. Antonio Fidalgo Marcos, 
mayor de edad, soltero, minero y veci
no de Bembibre del Bierzo, represen
tado en concepto de pobre por el Pro
curador D. Mauro Muñoz Santos, y 
defendido por el Letrado D. Antonio 
Sánchez Barbero, y de otra como de
mandados por D. Julio Calvo Martínez, 
mayor de edad, casado. Industrial y 
vecino de Madrid, y la Entidad Carbo
nífera Espina de Tremor, domiciliada 
en Madrid, que no han comparecido 

ante esta Superioridad por lo que en 
cuanto a los mismos se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, sobre nulidad de contrato de 
compra-venta y otros extremos; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Supe
rior en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandante contra 
la sentencia que con fecha veinticua
tro de abril de mil novecientos setenta 
y dos, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Con
firmamos en su totalidad la sentencia 
apelada y no hacemos especial impo
sición de las costas procesales causa
das en este recurso. — Así por esta 
nuestra sentencia de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala y 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva se publicarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superiori
dad de los demandados y apelados 
D. Julio Calvo Martínez y la Entidad 
Carbonífera Espina de Tremor, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 

L a anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. — Y para que lo ordenado 
tenga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a siete de abril de mil 
novecientos setenta y tres.—Jesús Hu
manes López. 2235 

Anuncio particular 

Asociación de Vecinos de fiiaño y su ímm 
CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a la Asam
blea General para el día 12 de mayo 
del presente año, a las doce horas, en 
el Cine París de Riaño, a fin de tratar 
los asuntos siguientes: 

1. '1—Lectura del acta de la Asamblea 
anterior. 

2. °—Informe general. 
3. °—Censurar y aprobar cuentas y 

liquidaciones presupuesto anterior. 
4. °—Nombramiento de censores de 

cuentas para el ejercicio 1972. 
5. °—Aprobación presupuesto ordi

nario para 1973. 
6 °—Nombramiento de Presidente. 
7. °—Asuntos varios. 
8. °—Ruegos y preguntas. 
Si no concurriese número suficiente 

de socios para celebrar la Asamblea 
en primera convocatoria, tendrá lugar 
en segunda el día 13, o sea veinticua
tro horas más tarde en el mismo lugar, 
siendo válidos los acuerdos cualquiera 
que sea el número de asistentes. 

Riaño, 12 de abril de 1973—El Pre
sidente, Zósimo Fernández Burón. 
2350 Núm. 820—154.00 ptas. 
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